
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ.- Cereté, 

Córdoba CÓRDOBA, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno   

 

RADICADO 23-162-40-89-001-2018-00166  
PROCESO VERBAL- DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS MUSKUS SIMANCA- C.C. No 11.153.787 

DEMANDADO: JOSÉ MARÍA PÉREZ PADILLA-C.C. No 2.787.072 y otros 
 

 

Por auto de fecha 30 de enero de 2020, se accedió al cambio de nombre 

de la parte demandante en virtud de proceso que adelantó, razón por la 

cual se ofició a la oficina de Instrumentos Púbicos de Cereté, que 

procediera a inscribir a corregir  la inscripción de la demandada con el 

nuevo nombre del demandante, para que se pueda continuar con el 

trámite del proceso de pertenencia se requerirá a la parte demandante 

para que aporte con destino a este expediente, el certificado de la oficina 

de Instrumentos Públicos de Cereté donde conste la corrección de la 

inscripción de la demanda, por lo que el despacho: 

 

RESUELVE 
 

1º) Requiriese a la parte demandante que aporte el certificado de 

libertad y tradición del inmueble objeto de prescripción donde conste la 

corrección del nombre del demandante en la inscripción e la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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